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                         Río Cuarto, Junio 21/2017 
 
VISTO, la nota presentada por la Dirección del Departamento de Educación Física 

(5-53), elevando la solicitud de reducción transitoria en el régimen de dedicación del 
cargo docente que reviste el Prof. Hernán Hugo ECHENIQUE; y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante nota de fecha 26 de mayo de 2017, el Prof. ECHENIQUE, solicita 

reducir transitoriamente su régimen de dedicación de Semiexclusiva a Simple, en el cargo 
Efectivo de Jefe de Trabajos Prácticos que reviste en el Dpto. mencionado, ello a partir 
del 1ero. de julio del año 2017 y hasta el 30 de junio de 2018, o mientras dure su labor, 
como Secretario de Banca, en el Honorable Concejo Deliberante de Río Cuarto. 

 
Que se cuenta con la factibilidad presupuestaria para acceder a lo solicitado, ello de 

acuerdo al detalle realizado por  Secretaría Técnica de esta Unidad Académica y aprobado 
por Programación Financiera y Presupuestaria UNRC, ello con cargo a 8740 puntos 
propios.  

 
Que tal decisión es tomada Ad Referéndum del Consejo Directivo. 

 
Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº 007/2017 de 

Junta Electoral y el Artículo 37 del Estatuto de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 
 

EL DECANO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º: Reducir transitoriamente el régimen de dedicación de Semiexclusiva a 
Simple en el cargo Efectivo de Jefe de Trabajos Prácticos, que reviste el Profesor 
Hernán Hugo ECHENIQUE (DNI Nº 27.895.564), en el Departamento de Educación 
Física (5-53), ello a partir del 1ero. de julio de 2017 y hasta el 30 de junio de 2018, o 
la culminación del mandato a su cargo como Secretario de Banca en el Honorable 
Concejo Deliberante de la ciudad de Río Cuarto, lo que fuere anterior. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia, cumplido, archívese. 
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